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En la '^Judad de Palma de Mallorr^a, 'capital de la Provincia  de Baf 

leares, siendo la hora do ^e y t re in ta  minutos d e l  día veinte y s ie te  

de di iembre de mil novenisntos cuarenta y nuatro, me constituyo non-  ̂

el Sr^Aln0.1de, Don Jorge Descol lar Montis, en el Salón de Sesiones de 

esta 'yasa c o n s is to r ia l , al objeto de celebrar sesión ord ínaria en p r i  

mera rypnvocotoria y cOmo quiera que han transcurddo quince minutos —^

sin que haya numero s u f ic ie n t re  de señores vocoles para poder ce le ----

brarla, habiendo presentado excUsa legal los  que han dejado de asis— 

t ir ,  proc.ede reunirse  el próximo viernes, en segunda, a la misma hora 

indicada en la convocatoria,

EL AgotiLDE,

^  El Secretario ,

^__
105 C

SESICE CEDEIAU^ EI\¡ SEQüIWA '^CNVOnATOIcIA nORLlSPCUDlLEE AL DIA 
Dd 1944,

En la ciudad de Palma de Mallorcu, (>apiíai de la  provinc ia  de Balea 

res, siendo la  hora dOcQ y tre in ta  minutos del dia veinte y nueve de- 

diciembre de mil novecientos ciaarenta y ^ucíro, se reúne en el Salón- 

de Sesi nes de esta casa n^^^ is to r ia l , la nomisión Gestora }Aunir.ipal- 

bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, Don Jorge Dencalár Monti-:, cOn -

asistencia de los  señores Tenientes de Alcalde y Gestores, Don Gui___

Herma ¡lomar Peinós, Dô . Gabriel V i l la longa Olivar,  Don José L*Mora— 

guQS, Don Joaquín F, de P a igd o r f i la ,  Don Pedro Cerda Pamis,Don iHguel 

Valens Matas, Don Juan Mir Jawne, Don Pedro Morell  R ip o l l ,  Don Pablo- 

nhimelis P o l ,  él In te rven tor  de Fondea Don Jaime Bus^^ets, y a s i s t í—



dos de mi el infrsnrito.  Sen^etario j al objeto de nelehrar sesiéa ordinaria  

en segunda nonvor^atoria y siendo ya las dOr*e y nuarenta minutos'el Sr ,Fre  ^  

sidente d€r>l ra abierta la sesión, dándose seguidamente lectura al ar t̂a -  

de la'anteripr\,-\s^iendp aprobada por unanimidad,

■- Anto seguido se anuerda examinar las -nuentas —
Se acuerda uer las r.uen  ̂ ‘
tas al f í  a l ae la se— presentadas por ^e^retaria, r>orrespondientes a—

las d iferentes  ^omisiones de esta ryorpora^^ión, -

al f in a l  de la sesión.

3, seguidamente y a tenor de la propuesta de la  r*o-
3e ^ouneden permiso<: pa
ra rea l izar  obras partY ' misión de Cbras, §e acuerda non^eder veinte per^ 
nulares. --------------------

miaos para rea l izar  obras partinulares, a otros— 

tantos p e t i c io n a r io s , según una re lau ión  presentada por la nttaáa nomi 

sión,^ue comienzampor el interesado por Don Juan Lozano para pünstruir  

sa fraile de Crumersndo, y termina por el interesado por Doña Franr îSnO. Sal_ 

va Abraham, para embaldosar habitariones, r^alle Mayor,

_  ̂ 4 , - Visto el inforrae del Arqu ite r to  municipal ^r,Jun
Se acuerda rroloc :cióa -   ̂  ̂  ̂ ^
Dordil l o ,  _̂___________  rOsa se acuerda oOnceder la cO lOnO-nion de quince

metros de bo rd i l lo  /ente a la  fachada de la  -.asa de Don l ' igue l  Fortesa —

Aguilá s i ta  en la M l l e  de Las Ro^as, d e t r o l l  den ‘̂ebasaa, a cambio de —

una parcela propiedad de dicho señor de 3 70 mS,

3  ̂ ~ ~ Acto seguido se Uf^uerda lama probación del

íribu 'Iíones^es-pLiaies- groyer.to de contribuciones especiales para la  obra

l i e s  ( -ad^uísic íó--  f i n -  de reforma consistente en el enlace de las ca 
ca 40 ca l le  Fcrtesa. , Bugosa y raba l le to  Asphelt dem las Barría

das de los Bostalets,  que alcanza a la cifr 'a de O c h o  mil seiscientas cin

cuenta y seis pesetas con setenta c¿nt moa equiuaénte al 54'44 por c.isnto-

del coste de la obra según el arta 334 del Estatuto Municipal y de cCnfor-
¥

midad non lo resuelto  por V.D, en la sesión de 14 de Ju l io ,

0 . Acto seguido y teniendo en fyuenta la propuesta-
Se acuerda pago a buena .  ̂  ̂ ^
cuenta, _________________  áe la ^omisión de Obras y el informe del j,ngenie

ro p rov in c ia l ,  y las razones aludidas, se anuerda el pago a buena cuenta

a Don Rafael Salamanr^a Seguí de la ^^antidaá de veinte mil pesetas, por

obras paui^eta^ion especial y d e f in í tva  de la via ^comprendida entre la de~

Alemania y la entrada del fiemen te r  i o^con resultas del ano 1943,



>^ontinuonse acuerda ^oa^-Jder -sea® % •r.'.’iSíBq 

res^ - ^ - - - f - - - - 2 - í §  r-eaiisar obras part icu lares ' . »  o ^ o ^ í a r v t É -
í  4 _ *'|̂"**" j í

peíioíonctríoa, según una pelar>iúH>;^,^entcc^^por'

la nomisidn de Ensanche, que comienza por el interesado p^h^md^orge-  

E lo r i t  para construcción loca l  almacén, y termina por el so l ic i tado  — 

por Don Alejandro n ir tés  para n ive la r  pavimento en ca l le  Infanta Paz -

‘=̂.e deniegl '  i n s t a l a -  ^ teniendo en cuenta elinforme emi-
^ióíi. motop,------------ t ido por el ingeniero municipal y la  instando -  

de protesta formulada por varios vednos, se Ocuerda denegar la insta

lación de un motor de S c .v .  para accionar un s in - f in  en la ca l le  de—  

Bernardo Amer 8-11, so l ic i tad a  por Don Gabriel (japó Pujol

se acuerda redUcdón  ̂ teniendo en cuenta la  presentación
a rb i t r io  in :u i l  'naio de los  consiguientes T í tu los  de protección a Fami

l ia s  Numerosas, se acuerda cOn„eder a Don oarlos Alabern U i re t  y Don 

l”ranciscp Barceló Marquós, la redUcdón del 5 0 ^  del a rb i t r i o  de inqui

l ina to  a p a r t i r  del uno de noviembre y uno de diciembre, del año actual 

respectivamente. 0° >ceder igual reducción a Don José Otero a p a r t i r  del 

uno de enero próaimo y desestimar la p e t ic ió n  por lo  que hace r e f e r e n - ,

c ía a las cuotas giradas, asi como respecto a los recargos ,ue se le  re 

relaman por vía ejenutiva.

le autoriza' traspaso- continuo y a tenor de la  propuesta áe la oo

t a u T a . ^ - - - - : ‘l l L : z  A rb i t r io s ,  se acuerda autorizar el —

traspaso de la caseta de bebidas s i ta  e la p la -

^a de Santa catal ina, a favor de Don Bartolomé Matas FaScUal, en virtuu 

de cesión que le  hace elmadual concesionario.Debiendo el interesado ha 

cerse cargo de todas las obligaciones inherentes a la explotación del -  

negocio d ia d o  e impuestas por este Ayuntamiento.

‘̂ e acuerdi^'inte.-preta  ̂ “  tenor de la propuesta de la  »ord

r lía ^ Z T ó n  de a rb i t r io s  se acuerd . que e.premio sobre-Z

r'ef.audanión de a r b i t r io s  se entienda de la s i _____

guiente forma: con a3Jeto de que el premio establecido paua compensar la



gestii^n administrativa responda realmente a la labor realizada e tal

sentido propone a 7.^. que la  citada partida del presupuesto para —

1945 en r,uanto se r e f i e r e  al a rb i t r i o  sobre ^arnes se satisgafa so—

bre la diferennio. que a r ro je  la rer^auda^ién del expresado a rb i t r io

una vez dedunído lo  que se haya renaudado en igual periodo por nOn—

f.epto de ISatadero, entendiéndose que esta in terpre tar ién  r e n t i f i r A  y

anula el af>uerdo tomado al aprobarse el presupuesto de 1944 y ^uan—

to-: se opongan al presente»

-12, Ar*to oontinuo y a peti^ idn  de Dona
Se^'^on^ede prdr'roga explo_
ta^idn hio «o venta de p^ la Hiera ^aquer, nonn^sionaria del KioSr>o
riddi'^os. ----------------------  . , , . ^

de venta de periddi^os de la Via Doma, se

anuerda nOn^^ed- r̂le nueva prdrroga para su explota^idn, siempre y ----

nuando e l  Ayuntamiento no disponga modifin^nidn o redu-^^idn del plazo,

de r în^o años que se nonn^den,

23 . seguidamente y a tenor de la propuesta de~
se autoriza traspaso l inea  _  ^
autobús 3 Palma-Son rok , — la  (jomisidn de Gooiernu y P o l in ia ,  se aut^

r iza  el traspaso, a favor de Don Miguel Higo Vallbona, del servir^io

de autobuses Halma Son noK-Son Uaáalet, toda vez que se ha^e nurgo de

las obligar.iones inherentes a la  e xplotaf,idn detal serv in ío  y de r*e

sidn que le ha^Q e l  hasta ahora nOnnesionario Don Juun F e re l ld  Higo,

1 4  ̂ - Taabien a propuesta de la misma r^omisídn—
Se autoriza pro longar>idn -  '  ̂ nn
linea autobuses 3,Porteza, y a petir^idn de Don FranniSrO Ai^ngual, r>on

cesionario de la l inea, se acuerda autorizar la prolongar>idn del re

corr ido de los  autobuses de í^alma Son Forteza hasta la ^alle  de nus—

tir>h0,
2 5 . - -  ̂Ar*to seguido se acuerda gratif inO-r a las-

romadronaa Doña Uaria Mandilego,Dona Anta 

nia Tur - ôn 75C pesetas oon ^argo a la oonsignar-ion del r-ap,3 Arta 1- 

partida 355. igualmente se acuerda oon^eder 750 pesetas a Doña Amalia 

Salaverri  tardonas, que p id id  éá ^ese uoluntariamente por sus traba

jo s  llevado.- durante veinte  y nin-o años. r,uyo gasto se sat is fará  -on 

„argo al r>ap. 8 Arta 1 partida 358.



Mir ' ooA.0.32Z030W ¡
ñor de la propuesta -i5. se

Se a,n uerda aaq is i^ ídn  •'.• ••
de norbdn. sión de SdrTidaá , la  ^mpra de una partida de —

f^arbdn para la  estufa de desiri/e^^íon, ruya n^ntidad de eleva a tíoo>¿en-

tas r>ator^e pesetas nOn noventa y r,inr.o a^ntímos, r^oñ-nargo al »a p i tu lo -

7 arts 5 partida 330, ^ue-deherd hanerse e fec t iva  a la f d b r i ^  de Gas y-

a nombre de Don Alfonso Bonnin,

. / Vistos lo s  informes favorables emitidos pot-la~~.e j^Uoraa ônt^nu-j:t'L va
Veterinaria, se acuerda r,.ntinuen- 

an la explotación del negocio de venta de léche

las siguientes lecherías, la  de Don Migeul Jaume Ferre,San Miguel 138;la- 

áe Juan San Alinas,Reina Laura 21; la de Antonio Mas a . l t rdn ,  ca l le  Siete 

Esquinas 18; la de Antonia Borrds r^osta, Verja 41 y la de Margarita Marta 

r e l l  Tugares, ca l le  de Beethoicen 19,

33 autori .a ÍT lo la l id n  -  y “ ¿enor de la propuse, a de l a -
pmteán. romioián de Sanidad ee acuerda autorizar a Doña

Josefa Almihana para .¿ue pueda colOcar an panteón sobre la sepultara n^ 

del Jardin de la Just ció., según planos presentados,

se ^on.^den f e P i s o ^  pa—  ^ tambisn a propuesta de la no,ni

s-a^iídad, se acuerda autorizar a varios-

establecPnientos para apertura, traspaso o trac 

lado, según una re lac ión  presentada por la  d iada  ^omisión.

, 3e acuerda urgenda,

An.to continuo y no figurando en la Orden del Dia otro.e asuntos para ser 

tr iados, el Sr.Presidente declara de urgencia los siguientes:

■'e .an.&de eÍlede3-,ia al entera la rornisión de una „arta
Dr.J i .Jnez  ^ u s id a . -------  del Dr.Mateo Jiménez «tusada solir.itanao la ex-^

r.eden.ia de su .argo de espec ia l is ta  de la Beneficencia Muni.dpal.se l e -  

concede lo s i l i c i t a d o  por tiempo na in fe r io r  a un año ni superior a diez.



y que mientras la Superiodidad disponga sobre la prov is ión  de la vacante 

continúe desempeñndola el nargo, interinamente, el Dr, Don J o s Í  Rossello  

r>on la asignación que f igu ra  en Presuouesto,

 ̂ • -JlJ \ ‘ ■. I Anto seguido se acuerda corí/^eder uü dona
Se acU- -̂r'aa donativo'- a P^Pemeni ~
na ae 5úC ps. para canast i l la 's  t ivo  de quinientas pesetas a Palange Es -

pañola femenina para concesión de narmstil las a las nenesitadas.

I I I -  ■' Seguidamente se entera la  comisión de un—
se entera '-’O-nision de
r>io ae Dr^Pris ió ‘>, p ro v in c ia l— o f i d o  del D ireo to r  de la p r is ión  prov-----

(cial dando gracias por el donativo de este Ayunta mi nto a favor de los hi 

Jos de los ref^lusos-

IV- '  seguido se entera la  /yomistón del f a 
se entera fa l len i - i ien to  Guardia
Urbano------------------------------------- l l e d m ie n to  del Guardia Urbano Don Ju l ián -

Martínez Mendoza- Anordandose seguir  los  tramites afyostumbrados y que se— 

nomunique a sus fam il ia res  el sentimiento de esta norporar-ión-

V-'' Seguidamente se acuerda darse por enterados
Sfi.cío agraá's^imiento Junta Dio
cesana d e A cdón  n a tó l i r * a - ----de una n,omunif>a( îón de Ac>r>ióa ca tó l ica  dan

do grar>ias a este Ayuntamiento pot el donativo de mil pesetas que ^es fué  

non^eáido ron motivo de la  Semana de la /*iaridad-

VI. Seguidamente y a tenor de la l iqu idación
Se acuerda abonar ¿£5.000 p t s . -
a Don Antonio. Balaguer Tugares- practicada por el Ingeniero municipal se 
por l iquidación Obras V.-^an Pe
dro. ---------------------------------------  acU&rda aprobar la l iqu idación  de las —

obras del Valle de San Pedro, y teniendo en las cantidades l ib r a — 

das por c T̂̂ t í f icac iones  anteriors,  queda un saldo a favor de Don Antonio-  

Balaguer Tugares de D^ScIdl^I^S VMDITE r  ÎN̂ Ô MIL PDSSTASt que deben ser-  

henhas e fec t ivas  al nitado Sr. Balaguer.

^VII. seguidamente hacS uso de la palabra el Sr.
Se ar^uerda conceder una regalo
de loo pesetas a los empleados A lfa ide ,  quien propone se haga un regalo— 
y obreros este Ayantaaiento

de cien pesetas a f»ada uno de los  emplea

dos y obreros de este Ayuntara i ento, SI SQrJ’Qtario nontesta dando las gra— 

cias en nombre de todos los beneficiados.

V I I I .  sbguidauente se aprueba e l  Presupuesto de-
aprueba el Ih-*esapuesto dé

los Servicios' ' :dunicipalizados los  S e rv id o s  m n id p a l  izados de Aguas y— 
, de Aguas o A lca n ta r i l la d o .----

Alcantar i l lado  ^Memoria ^ue se acompaña al

Presupuesto para el SJerrjic'^o de 1945.- Sn cumplimiento de lo  dispuesto en

1



el arta i ?  as loa Eatatutos p o ^ u e  se r i g s y ^ t o s  Seryi^ i'o l ^ ‘̂ g d ^ s ^ lk l  

r,antaril iado, h&aoa redactado exo l i^at iuq d e í ^ e s ' ^ é a t ^ Á  -

Ingresos y Gastos de aquelis Serv ic ios  para e l  próxima e J e r^ ^ ^ / sS '^ f¿ 5 .=  

Antes de pasar adelante Ju,.gamos de absoluta necesidad analisar el al^an^e 

de este Presupuesta.=  ^omo se expresaba en la Memoria ¿ue en numplimiento- 

del apartado b) del arta 134 de la Ley Muni ..ipal -de 31 de Or,tubre de 1935, 

redar.tamo3 al prOf.eder a la  Municipal isar.ión de los Seruir.ios de Aguas y -  

Alnantari l lado, su explotación re v is te  un carácter eminentemente industria  

totalmente d is t in to  por consiguiente de la Administración de los  fondos de ' 

una corporación pública es un Ayuntamiento.=  Este carácter industrial ■

se reconoce en los  a r t ícu los  134,135,142 y 2:43 de la  ya citada Ley M uñ id -  ! 

pal y anteriormente en el preámbulo del Estatuto municipal de B de marso - 

de 1924, en los  ar t ícu los  134,135,142 y 143 del mismo y en el 136, entre

o íros  del ^-ieglamento para la e jecud ón  e aquel Esta tu to .^  La Adm in iszra -  

ción de loa fondo ■ de una corporación pública, se l im i ta  generalmente a — 

efectuar un c ie r t o  nymero de operaciones de cobros y pagos cOn arreglo a— 

normas y procedimientos determinados cOn su jedón  a las consignaciones en

cuadradas en los  diversos capítu los  y A r t ícu lo s  de las Secciones de Ingre

sos y Gastos de un Presupuesto.=^La explotación de un S e rv id o  de Aguas no- 

es otra cosa que un negado municipal, no puede su jetar su movimiento d e -  

fondos a las r íg idas  de un Presupuesto pues seria p r iva r la  de la e l a s t i c i 

dad necesaria para su desarro l lo .  En una administración de este género no- 

es posible  determinar de antemano, al p r in d p io  del B j e r d d o ,  la cuab Ha

de loa gastos e ingresos.Ellos dependen de la mayor o menor s o l i c i ta c ió n —  

que adquieren en el mercado los  productos que elaboran y en r.uestro caso—  

del_ consumo de agua, del incremento en el núnero de abonados, de á oportuc ' 

nidad o conveniencia de adquir ir  ventajosamente determinados materiales,de 

la importancia de las amppaciones, de las reparaciones, del cOste de con

servación de las obras, etc.-^Por otra parte, las Empresas (Municipales d i 

go; Industr ia les , aun las ,ue pertenecen al Estado, Provinc ia  o Municipio, 

^ v e n  obligadas a con tab i l iza r  sus gastos, en forma comercial, es d e d r —



su 'contabilidad sera »Tjna contabil idad Espe^ulativaff (contrariamente a la 

que l levan las norporaniones pdblir>as, o sea la ^/contabilidad Administra 

t iva»,=Un Prespuest o general de ingresos y Gastos, supone siempre una — 

contabil idad de este últ imo t ipo y por nonsíguíente un s e rv ic io  iluni^ipa 

lizado en pégimen de Smpresa, no puede redactar un Presupuesto, o r>aso—

de redactarlo no tendrá la  rigide¿^ de un do^tuaento de esta r í a s e , A s i___p u e s , el  alranre que en nuestro rUso tiene la palabra «presupuesto^* no— puede ser otro que e l  de una previs ión  o programa, del asperto que adqui 

ntrá la explotarión en el Íq]erri^io a que se r e f i e r e ,  o cOmo expresa r ía  

ramente e l  a r t i cu lo  15 del T i tu lo  3  ̂ del l^eglamento de la pdbrica Kfunirí 

pal de Gas de Bilbao  « iís te  presupuesto unidamente representa una informa 

ción a resperto al probable desenvolvimiento del negorio durante el

e je r r in io  a que se r e f i e r e ,  pero sin rardnter r íg id o  que l im í te  el impar 

te áe raé̂ a partida de gas tos , »—Este es también el asporto del apartado— 
a) del a r t í cu lo  3 de los  ESTATUTOS PAPA M  AmnaSTJUr^ICIl T EXPLOTAnXOj -̂ 

DS LOS SERVICIOS ¡ma^IPALISADOS DE AGUAS Y ALryiNTARILLADC, al  a í r i & u i r -  
a la comisidn Adnin itra t iva  la facultad de ^Organizar, d i r i g i r , v i g i l a r  , 

y administrar los' S e rv i r lo s  Municipales a base de las sumas globales ron

signadas en un Presupuesto Espe(cial aprobado anualmente por el Ayunta----

m ie n t o » E n  esta /orna se desarrollan las Empresas del Espado, tales co

mo las Minas de Almadén, F e r r i r 0.rr i les,co.sa de la Moneda, ranales de Ip— 

2 oya,etc, y en este regimen se desenvuelven los S e r v id o  Municipales o -  

Municipal isados de las poblar iones del norte de España, ronsideradas rO_ 

ma la mejor administrada de nuestra P a t r ia ,— Herha esta Urlarariún pase

mos a analizar rCLda una de las partidas consignadas en los Presupuestos. 

El ar¿J2 1 del Presupuesto de Gastos se re f ie re  al importe de la cUOta — 

anual de interés y amortización de la parte del présta-¿o ronr&'ntado ron- 

el BancO de c^ódito LOf*al de España, que rorresponáe a estos *^ervirios , 

ruya nuota aSriQnde sepun. datos su^Tíiíiísírados por la  Intervención Munir}^ 

pal a 469.988 'se pesetas,^El Segundo a r t icu lo  r e la t iv o  al personal y ep- 

e l que se rP^P^^^de el Admin is tra t ivo ,TérUirO,subalterno y obrero asdej^ 

de en to ta l  a Pesetas 532,736 '94. S i  (consignamos esta rif^^^ la nOn— 

signada en el Presupuesto para e l  año que termina hallamos una diferen— 

r>ia en mas de ?2,94?'64, s í  bien, teniendo en (cuenta que el próximo año-
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■t\í 'v.v;
este S e rv ic io  sa har ê ^argo del T a l le r  munir.tpal, r.uya n S m x n c í^ i^ i^ ^ ^ '  

nal se eleva a 45.24c'85 pesetas el au/,tentó es úni^amante de 

Justif i^ado nOn el aumento de servir. io3 ^omo Laboratorio y T a l i r  de -̂on 

tadores y el incremento adquirido para la e jecudón  de acometidas y om- 

p l ia c ién  de redes.-^Hn los a r t ícu los  3 y 4ü se mantienen las c i f ra s  d e l -  

dltimo presupuesto y en el 5S de aumentan lOO.OCO.QO pesetas sobre las -

200.000 '00 que en el pasado e je r c i c io  se consideraron -d ig o -  consigna

ron a causa de una obra extraordinaria que habrá de l levarse a cabo e l -  

prdximo año y es la a lca n ta r i l la  para . vacuar las aguas residuales d e l -  

''ompo de Aviación de Son 3onet.=  Sn este mismo rapítu lo  se consignan —

30.000 pesetas para la adquisición de primeras materias para el Ta l le r -

y ^B.OOO para la adquisición de un to rno .=  Sn e l  Presupuesto de Ingre

sos, el arto lo  de r e f  Jera a los  qwe proporcionará e l  suministro d e ___

agua que se eleva a la cantidad de l . lSo.OOO'co pesetas, se ha deduddo 

esta c i f ra  considerando que el pasado año el importe de la recaudadón- 

ascendió a 800.000'CO pesetas en ndmeros redondos y los  resultados obte 

njidos en el año actyal nos permiten poder afirmar que los  productos -  

por s u M t r o  de agua excederán de un m il lón  de pesetas.==Por condgu ie  

te y teniendo en cuenta los resultados que se obtienen de la  v ig i lanc ia

y reparación de contadores, podemos consignar sin temor a equivocarnos- ■ 

iue la recaudación alc.ansará la d f r a  consijnada.=El a r t 2 s es el re la 

t ivo  a los ingresos por concepto de derechos sobre el ^ e r v id o  de Alean 

ta n i la d o ,  que se hacen ascender a LSO.OOO'OO pesetas.l^ueda esta d f r a  

ju s t i f i ca d a  con solo r e d r d a r  que e l  Padrón de in t e r i o r  por este cOneSp 

to se eleva a SIS.OG^'OO pesetas. El formado últimamente para Lnaanche- 

incomplrto todavia, asdende a 74.000'00 esperando recaudar la d f r a  -  

completando el Padrón de Ensanche y cOn el incremento experimentado del 

P a d r ó n ^ je ^ ^ te r i o r ,  a causa del aumento de l íqu ido imponible.^ se con-



signan en e l  EJerpinío en el art^  32, 200*000^00 pesetas ^omo ingresos 

que propoTnionard la  eje^u^idn y reparar>i6n de anometidas de agua y al 

r>o.ntariliado* La Justifir^Onidn de esta partida es r>omo sigue^De los  — 

trabados reali^q^os¿durante el presente año se desprende que no esjave 

turado suponer que se ejecutaran en el próximo ejernioick 200 Ocometi— 

das de agua y 150 de a lnantar i l lado.S l  promedio del cOste de las prime 

ras resulta ser de 575*00 resultando pa- consiguiente 115*000 *00 p ts * -  

Y el de las segundas 50G*0C, el to ta l  sera pues de 75*000 *Y en cUanto 

a las ampliaciones y reparaciones de acometidas, el promedio mensual — 

resultante en e l  presenta año es de 4*303*95 pesetas. No es aventurado 

supner que el próximo e j e r c i c i o  se puede elevar esta c i f r a  a 5*000 pts  

mensuales, ¿ue doran el t o ta l  anual prev is to*=  por reparación de cotita 

dores esperamos ingresar ISO.OOO pesetas.El Trabajo que esperamos rea

l izar  en el “t a l l e r  de reparación, sera del orden de 450 contadores men 

suales o sean 5.500 anuales. El ingreso medio que proporciona la  repa

ración de un contaaor son 20*85 pesetas o sea un to ta l  de 114*675 pes^ 

tas anuales, cOn posib i l idad de aumento.=  Finalmente el art^  52 expresa 

que el Ta l le r  proporcionara un ingreso de 84*738 *80, Esta cif '^o bo pue 

de basarse en la experiencia, cOmo las demás quehhemos presupuestado 

ya que el próximo ejerci^yio sera el primero en que el Ta l le r  fundones  

en régimen municipal izado, pero conOcida la importancia de los traba— 

Jos que anuartente pueden l levarse a cabo en los d is t in to s  se rv ic ios  y- 

Dependencias Municipales, no creemos sea muy d iferente  de la real*=non 

lo áinho, hemos, a nuestro J u id o ,  dado cumplimiento a los  dispuesto -  

en los Estatutos, redactando el adjunto presupuesto de los  Serv ic ios— 

Municipal izados de Aguas y A lcantar i l lado  y esta Memoria exp l ica t iva— 

que sometemos a la aprobación de esta rfomisión Administrativa* =

Se aprueba*

T^servidos Muñid  alizados de la  o t i la d  .-Aguas y A lcantari l lado .-Fresu  

puesto para 19 4 5 . -Gastos-Arta 1- obltgadones,-^ &ra atender al pago de 

la cUOta anual de interés y amortización al 4*25 del Préstamo concer^ 

tado cOn el SancO de nrédito Loc.al de España en la proporción qúe cO— 

rresoonáe a S e r v id o s  Munidpalizados montante 9*558*705*97, según no

ta fac i l i tada  por la intervención mpal* 469*98a *23*~ Arta 2-PEBSGNAL -



Mejora de sueldos y pago Jornal
I r  r

io y  Talle íf :^54.8^l '94?il
' \i>- “

Quin^^ueníos y mejoras y posibles aumentos de p la n t i l la  30.iífo
i\  ̂ “

te de lo  ^ue asoiende el haber de los funrionarios  de la gep^

ra l ,  -̂ ue deberá ser abonado a la raja Municipal 107.945 

sobre sueldos 15.101'l9.=Seguros 2S.953'j9.=suma to ta l  630. 750^5^^Arta. 

3.=Muterial e s c r i t o r io ,  téo.ninO e impre. 2C.000'00.=Arts^ 4í Esterri l i -^a  

ni6n agua 24.000 'OO pts .  Art^ 5^ Materiales reparación, ^aseruacién y -  

ampliación instalaciones 300.000^00.= Art^ 6  ̂ Adquisición torno t a l l e r -

26.000'OO .a d q u is i c ió n  materias pri^ îas t a l l e r  20.000'00.=m0RES0S.____

Art^ l - Ingresos  por suministro agua 1.15CÓ000'00 pts,=^rí£ 2s Ingresos-- 

por derechos Red A lcantar i l lado  355.00C'00 pts.=^ Art^ 3¡¿ EJecUdón y re 

paración de acometidas 2 oc .o co ‘'oo pts.~Arts. 4s ingresos 120.000^00 pts. 

Art^ 5 ingresos por trabajos T a l le r  84.736'60. Total 1.909.736'80.=Resu ' 

men-^Gastos Art^ 469.96S'28 . —Art^ 2 630.750 '52.=Art¡^ 3 20.000'00.= Art^ 

4.24.0C0'00.=Art¿ 5.300.000'00.=Arts 6.48.000'00.=L.492. 736'SO .=I¡IGRS-

SCS.Art^^ l-^L. 150.000'0C.Art^ 2 355.0Q0'C0.Ati^3.200.000'00 .=Art^ 4 ____

120.000 '00.~Art^ 5-84.738'ao 1.909.TGL'ao.^USPORTAU INGRESOS.......

1.909.736 60. IDEM IOS GASTOS 1.492. 738'SO.DlPERENr^IA A FAVOR INGRESOS—  
417, 000 'CO.»

Se aprueba el presupuesto t ranscr i to  del S e r v id o  Munidpal i¿;ado de — 

AGÍAS T ÁLfy.yiT4RlLMlD0.

Seguidamente ha^e uíío de la palabrauel Sr, in terventor  el cual manif íes '  

ta jue en la sesión de la comisión del S e r v id o  m n id p a l is a á o  de Aguas-  ̂

y A lcantari l lado de día 29 de noviembre últ imo,hi. .o observar a la r e fe r í  

da nomidón, con re lac ión  al Presupuesto especial formado por la  misma,-- 

d e  se cre ía  en e l  caso de advert ir  yue a pesar de lo  establecido en e l -  

apartado a) del Reglamento de l o .  citados S e rv id o s ,  entendía que la co

misión citada no podía administrarlos a base sólo de sumas globales d e l -  

Presupuesto re fe r id o  pues en e l l o  quedaría prácticamente anulada la a t r i  

budon del In terventor  determinada en el apartado b) del art^ 14 del c i -  

tado Reglamento de in terven ir  todos los ingresos y gastos a efectos de—



f^omprobar su ajusta a las partidas prasupueataáas, fun^idn ^ue por otra 

parte no había po ido re a l iz a r  ha ta la fe  r*ha por no seguirse, a su Jui 

nio, en e l  desarrol lo  del re fe r ido  Presupuesto espeoial las normas c¿ue~ 

ordenan las disposiciones videntes en materia de presupuestos y contabi 

lidad municipal» El art^ 175 del Estatuto municipal establece en su pá

rrafo  segundo ^ue la f>ontabiliáad de los serv ic ios  munidpal izados^oPn- 

0 sin monopolio, se l levará  dentro del presu cuesto general, con absolur- 

ta independencia de los  demás s e r v id o s ,  tanto en los  ingresos cOmo en- 

los gastos, y el apartado 3^-del art^ Q3 de la vigente Zey Municipal,en  

re lac ión  con el apartado 4^-del art^ 193 del Estatuto atribuye al Sr. Al 

naide la ordenac.ián de todos los pagos ( ûe se efectúen non- font-os muni- 

nipales, incumbiendo al i n t e r v e n t o r , c o n fo r m id a d  con la l e t ra  n.) d e l -  

arí3 243 del re fe r id o  Estatuto municipal, extender los nur'garémes de to 

das las cantidades ingresen en la naja y redadar los l ibramientos- 

de todos los pagos que hayan de efectuarse, presentándolos a la firma -  

del Alcalde, previo  examen de los -Jus t i f ican tes  y l leva r ,  de acuerdo — 

cOn la regla 5  ̂ del art^ 63 del Reglamento de funcionarios municipales, 

con arreglo a las instrucciones- y formularios vigentes, los l ib ro s  prin  

cipales^ auxil ia res-  y manuales de contabil idad, asi como los  especiales 

de Ensanche, - d-onde los hubiere, los de municipal izacián de s e rv id o s  y- 

cualesquiera otros ordenados por e l  Estatuto munidpal»En su-consecuen

cia  g a pesar del s i le n c io  que guarda a este respecto el Reglamento dé

los Serv ic ios  munidpalizados, el In terven tor  entiende que en e l  desa— 

r r o l l o  del Presupuesto especio,! de los citados s e rv id o s  deben cumplir

se las disposiciones indicadas y demás vigentes en materia de presupue^ 

tos y contabil idad municipal. El In terventor  manifiesta que las anterio_ 

res obervaciones son debidas a entender que la '  coruHdon de empresa mu

n ic ipa l  de estos s e rv id o s  no está  suficientemente determinada a pesar-

de que se tiene un reglamento que al parecer le  dá ese carácter. D e ----

hecho no es más que una n.omisión municipal. Mientras no se le  de lega l 

mente la independencia que exige para ser empresa municipal, entiende— 

que todos sus pagos e ingresos deben sujetarse a las normas generales— 

de los presupuestos y que estos presupuestos que se presentan hcy, de— 

ben considerarse como un anejo del presupuesto General,
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v <ÍTras las palabras pronurir^iadas por el Sr, In teroen tor  hablS^^¿£ ̂ ^,.¿1 -  

r^alde que din&:

lio deja de ser una opinion^Q^ue se í.ogis nota de '-̂ ue se r>onsiJeren pre

supuestos anexos,pero &i rinanto a las otras ^onsiderar>iones no es el mo 

mentó oportuno pai-a d i luc idarlas  ahora, resper>to a la situa^ién de nardo

te r  Jur íd ico  y legal toda ues que esta bastante determinado, Se traen __

los presupuestos a la aprobación, están p^^esentados en debidas oondioio-  

nes y se consideran aprobados por la nomisión Gestora,

in terv iene  e l  S r .V i la longa para d ec i r :  >̂ Q,ue es lo  que esta en el Regla 

mentó,

j e  apruebari, ouentas.

Arto seguido por Secretaria son presentadas varias can tas  de otras — 

tantas nomi iones, que se aprueban,

'^OiJIJlüJ D¡¿ OdiliJ Y R..FC:Uli IJT::rI 0 I :  Una de Magín Roig por piezas án

gulo— aigo arreglo pontón Pasatemps 79^05 pts j  otra de F erre te r ía  San Mi 

guel, candados, l laves  y otros AlMpal, 38'?C pts^ otra de P,A*Tahertier por 

piedra machacada ca l les  Lanuza y Po lvor ín  1,130 p ts ;  otra del mismo por -  

Ídem, nomino Buhóla y Son IH oo l l  9.75o pta; Otra del mismo por Ídem .a ; ;e  j 

llanos 5.200; ótra de Jaime a^ar, 1 í>;uidan ¿dn adquisinió: f in„a  S.Z'iguel -  i 

angular P.J.rgolom: 3.04?'50 pts ;  Una de Magín Roig por^emento y arena Al :

Mpal. 1825 p ts ;o t ra  de A.Garau por iedra mar.ha^ada caminos (jan nharpa -  i 

l,3C0m pts,

JüiV liü Una ci^nta de J,G 'nard por b o rd i l lo  varias ca l le

1,111 73 p ís .C tra  de B.Dols ^erda por cuerda y o v i l l o s  para Brigadas  

58 oO pts,Otra de Juan Frontera suministro material e láctr icO 4<2 trimes

tre  30 65 ptc .Otra  de Guillermo Bordoy por material e lé c t r i c o  últ imo t r i  

mestre 30^65 pesetas.



:'̂ OmI : IO N  GwajüiívC X POLJr^IÁcUna ^uenta de L .V a l les p ir  a l fa l fa  r*aí>aJios 

G,M,, Ju l io  248 pts^Otra del mismo por ídem, agosto 248 pts;Qtra de B>Dols 

materiales S.Incendios 28?'?5 pts .Otra  de J .P ino rn e l l  por  ^^ra- en t ie rro—  

Sr.Blanes 559 "30 pts.Óiira deT.Horranh swnini t ro  paja ^aballó^ G\U*1444 iC 

Otra de L ,Po l  p in ta r  banquetas Panteón S^Ino^ndios QO p ts ,0 tra  de'"p,Qarau 

por una bomba auto Binar 260 ptSjOtra de tJ,Ximenis por 30 l »a n e i te  D»S- — 

112^75 pts^Otra de B^Vaquerj- suministro pan detenidos napUnhínos 47 6C —  

pts,Otra  del mismo por idem,noviembre 66'50 p ts ;  Otra de J.Serra por mar- 

nO madera SS,rc pts,Otra de F,Guasp un apónáine Bnninlopedia J,23pano_

la 15C pts.Otra  de Una Gas y Bien.guias,Ontubre 20.472'S5 pts,Otra de la -  

misma por ídem n itras ,  Ídem lO.OdS'43 ptajOtra de la mima por Ídem. el4^ 

t r i r o  su s t i tu to  gas 858'8S pts.Otra de, la misma reposir-idn y Jornales id. 

288 pts,Otra de B.Custell  rep.y ^onserv,nitras 1,131 90 pts.

'-0MI3I0N nüLTUHi: Una ^uenta de Amengual y IXuntaner dOnum^ntos Anti  

guo Reino Mallorna 6,000 p ts , Id ,d iversos  trabajos A,H,M, 275 pts,Otra de- 

Jerónimo Juan.fotografias id. 3.750 pts.Otra de J.Tous por un l ib r o  nerd- 

mir.a 250 pts. TOTAL DI¿Z MIL DQSr;miTAS SST3NTA Y PLSL'IAS.

Y en este estado y no habiendo más asuntos de que t ra ta r  se suspende la

sesión para ^continuarla a la  misraa hora el día t re in ta  y uno de los  ----

r r ien tes  al objeto de presentación de cuentas correspondientes al d jerc . i -

f.io de norr iente  año.

EL A-urALDEf

El Jenrdario,

nCNTITlUA-rlCL DE LA SEEIOL'NE oEGUI-IDA  ̂ IP/^TCRIÁ r^CRRESFONDlELTE Ai. DIA 
29 D E 'd i ^IE.lBEE DE 1944J

En la r îudad de Palma de Mallorna, Eapital de la ProviUnia de Baleares, 

siendo la hora dOnS y t re in ta  minutos del día t re in ta  y uno de clíniem-- 

bre de mil novecientos nuarenra y nUatro, se reúne la romisión Gestora- 

Muninipal, bajo la Presidennia del Sr, Aln^lde, Don Jorge Deznallar //oni. 

tis,nOn asistencia de los señores '^ententes de Alcalde y Gestores Don



—  ■ '■ " .11 i r  ti
G uil lem o  Homar Reynés, Don Gabriel V i l la longa Olivar,  ap»-

|í< ^ •
ragúes Monlau, Don Joaquín p, de Pu igdor f i la ,  Don Pedro

Miguel Valens Matas, Don Juan Mir Jaume, Don Pedro Morell^iyf<oll ,

Pablo Qhimelis Po l ,  el In terventor  de Fondos Don Jaime Busqií^st  ̂ .^'asis 

tidos de mi, el infraSt^rito ^Or^retario, al objeto de r^ontinuar la se— 

sién ordinaria suspendida el die veinte y nueve de los  r>orréentes para 

preaentanién de r^uentas nOrrespendientes al D jern in io  del presente aña 

Se aprueban las s iguientes ^uentas que de los d iferentes Negoniado 

presenta Senretaria:

^CMISICi: DK Al^3ITRlOS;üna ^uenta de Gas y Elentri^idad 4G'65 p t s , -  

Ctra de José Miro por a n i l la s  para ga ll inas 2.000 pts.

DEPOoIDlRZA: Suplido gastos v ia jes  a Madrid Sr.Alfialde 689'35 pts.  

^üMI^IOP rfVDTUEA: Gna ^uenta de Fernando Tous,revistas para Qi~ 

blioter^a 138 pts,Otra de Bagdalena Bordoy a lq u i le r  maquina eSf^ríbir Es 

f̂ ue la Ji3pe,r,ial idades 300 pts,Otra de R e lo je r ía  Española arreglo re lo je  

ESf^uelas lOO pts .  otra de Jaime Planas, arreglo g r i fos  lo '20  pts . - o t r a -  

de por ■ U3>^irpr,i(ín Revista ^edina 52 pts. Otra de J.Planas varios e fec 

tos y arreglos g r i fo s  et^. 30 pts.Otra de J.Bausa por t i r i l l a s  14a'50- 

pts.Ctra del mismo por 41 t ra jes  y 41 gorras 19.93? pts.Otra de J .P la 

nas Arandelas, gomasby otros  efectos 13?'65 pts.Otra de J.Bausd por —  

bandera 7?C pts ,Otra  de José Casasnovas 2 p e l l is a s  Orde?iansa M.Beléver 

660 pts,Otra de Gabriel Hor a^h por 60 kg, ^añamhnes 360 pts.Otra de -  

José rfasanova -por uniformen gorras y guaráaplvos 11246 p t s j

rDMIDm; _dE GOBlEmO T POi.Q¡r ÎÁ.- f r e ía la  y s ie te  ^usutas dev reentro 

de anunr^ios por di fórente  s pub l ina  piones nUyas partidas son las siguíe  

tes 195,15 pts ;  113'l0 p ts ;  l l S ' l O  pts;52 '?0 j t s ;  116'lG pts;  200'40 -  

pts;29 '96 p t  ;59'90 p ta ;9 l '3 5  pts ;  184'65 p ts ;?9 'o5  pts;184'35 pts;  —

168'90 pts ;  112'60 p ts ;  31 '35 pts ;  226'65 pts ;  94'80 pts ;  134'65 p t s . ___

1C5'4C p ts ;  123'3C p t  :; l ? 4 ' l 5  p ts ;  158'40 p ts ;  4S'^5 p ts ;  9: '45 p t s . -  

174'15 pts ;  153'00 p ts ;  l ? ^ ' l 5  p ts ;  48'70 pta; 52'?0 p ts . l4 2 ' j5  p t s .—

43 95 pta;35'20 pts;52'50 pts;233'5C pts ;  122 pts;4o'5^ pts. 221'75 pts



Do^q i^u^ntaa d-3 G*Adr'ov-..r por anun-ios en »3<xlecLres^f, -,uyas partidas 

son: 165'40 p ts j  15- 'oQ pts;144'60 p ts ;5 6 ' j0  p ts ;23 l '90  p ts j  228'dO- 

pts;24c'6Q pts;2?C'?5 p t s j l l . ' S O  ptsjS lo 'SO p ts ;  JS'JO ptsj52'^C pts  

Tres niientas de rorreo de mallor^a por anun^io.Sf ^uyas partidas son: 

1?3'25 p ts j  52'5Q p ts ;  oQ'CQ p ts ;  Veinte y dos ^^uentas de La ^Jrnudai 

ha pr anunnios, nUyas partidas son: 44'c5' p ts ;  72'o5 pts;49'30 pts  - 

61'55 pts;45'80 pU;146'6Q p ts ;  36'30 pts;63'4Q pts ;  66'80 pt^; 3?'8C- 

pts ;  133'30 pts ;  80'80 pts;  184'65 pts ;  205'65 pts ;  237' l5  pts;  218'20- 

ISQ'90 pt3;34'3Q pt j ;170 '40 pts;16a'30 pt3; l05 'S0 pts;112'60; 30^'50 

pts;36 'pts ;30 pts ;  4^'?5 p t s ; (  estas nWáro líltirnas corresponden a -  

l i^rorré por adornos ^asa c o n s is t o r ia l , a P ̂ Fer '̂-agut por escobas, a l -  

mismo por material limpieza IJatadero yval mismo por 36 m. ^ueráa idem 

Otra del misno por escObalb 150 pts,Una de l ie lo je r ia  ^Ispahola Sc p ts -  

Uha de P, Pifia, herraje r>o.hallor Guardia f.íontada 400 pts;Una de 

pomar, arreglo u ieno i lós  ' nabales id, 181 pts ;0 tra  de G.j-,ladó leña —- 

s e r v id  os muni ipalés 1,900 pts;0tra  de G,Arbona por idem 3,800 p ts -  

Otra de G,Godas algarrobas caballos G,13, 2 , l l l ' 5 6  p ts ;  Otra del mis 

mo pQ idem 2,107'26 pts. Otra de T,Horrar>h para ídem 1,534'60 p ts , — 

Otra de J.Fortesa, v ia jes prssos Nvbre\ 4Ó9'5C pts,Otra de J ,Va I les -  

p i r ,  po a l fa l fa  caballos G,U, 248 pts;nuatro mas del mismo por ídem- 

240 pts;  24o pts;24& pt3;240 pts;Dos cUentas de P,Jegura por mano de 

obra en Matadero 55q 'S5 pts  328'S5 pis,üna de J'.i-ipOrneii bujías na

sa ro n s is to r ia í  761'?5 p ts ;Ve in te  ^ueíitas de Gas y Glentrinidad por

diferentes conceptos, n'dyas partidas son: 10^780 '15 pts,  23.992'75 pts

24.CC9'ai p ts ; l ,353 '05  pts;2,512'99 pt3 ;2 .03 l 'S0  pts;6¿2'24 p t s . ----

79'51 pta;2.3G6'88 pts, 92 ' l9  ' pts;  170'73 pts;595'05 p ts ;3 8 ' l0  pts-----

120'51 pts ;  2,948'38'pts; 79'65 pts;  522'85 pts; 179'37 pts3 'eo pts. 64'75 

pts.

nOÂ ISIO N DG GOBISPFG Y BOLInXÁ. Reladón.^Dos ^uentas de 

t e l l  Instalacidn e lé c t r ica  Feria S.Tomas 236'pts; y y materiales elé^ 

tricOS,napUchinos 54'60 pts .Otra  de J . m l e t  por suplidos -'anta

742 pts;0tra  de J.Rovira por 3 pares guantes Porteros 2l'9Ü p t - .O tra -  

de \Verg-jr, man- t ondon detenidos diciembre 173'90 pts.Otra de R.Ve

guer, suministro pan idem,idem. 22'40 pts,Otra de Serv ic io  Sstacidn —

i



Í/J
w  .A, 0,321.¿ -3 ii

J t S

h

por üalvulina 623'35 ptsjD ies ynusve nUentas de Gas y ¿dad S ,A , -

r ûyas partidas son 949'22 pts;283 ptsj22'20 p ts ;? "  pt3;37'?C p ts ;8 '25  — 

pts;942'6C píj;2fí^' pts;85'55 p t s j l l ' l O  ptsj I I . 113'50 p ts j  102 '45 pts.Scéd 

zts;20'80 pt--,jl65'94 p t s j l S l ' j ú  pts jo 'SO pts j  19'45 pts:; 13'51 pts. 

-OMISILA 33 G081.U.ÍJ.I0 Y 30L I - IÁ -  T3ĵ r>33uX ll3Lii'^lC5: O^ho nV.entaG de L'. Á l -  

mixdaina por anunr î o s , ^ayas partidas son: 9o'45 p ts j93 'c5  p ts j8 l '3 0  pts;  

43'95 p ts j  263'25 p ts ;  36 '95 pts;  107 '25 pts,

-OMIoIOil 3-j G0BI3P30 Y P02I-''lA-^U.^dLx R3L(',r*2ül:: O l̂io r>^entas de correo— 

de Líallcrnay ^uyas partidas son:6d'25 p ts ;6 l '2 5  pts ;  57'75 pts ;  208'50 pts 

77 pts;224 pts;65 pts;59'50  ;.ís .

.i-S'ŷ IOIl D3 YAT:33I.~iL: llueve ^uentas de pipr sta isbo r ûyas partidas son— 

( talonariosy e impresos et^J 10 p tc ;25  pt.-;15 pts;170 pts;258 pts;25 pta 

145 pt ;  244 p t s ; 25 pts;

SOííiXpíQ;: D3 .XíT3R3is:~ S'.-.üUUJÁ IZdLA-^XOIJ: Una reventa de :J1 0xeáa,S,T,0, —

I52?6 :pts,Otra de Maiuel ^arr ídoj^nateríai 99 pts;Otra  de J,pon^, impre__

sos Obras 58 ptsy^uatro mas del mismo 62 pts ;  314 pts;137 p t s , 60 p ts ,___

Otra de Establer^imientos Vir^toria, material o f ,2 2 l ' lO  pts, On^e ^uentas-

d. Fran^is^o Pons Vallés, ^uyas partidas son 175 pts;50 pt. ;75 pts;75  p.

35 p t : ;2 3  p t : ; l l C  pts;169 pts;169 pts;460 pts;195 pt^;Qtra e A,Salas Gi

l e t  arreglo maquina Dep, 50 pts;D03 ^^uentas .:e L ib re r ía  I ta l iana  123 pts

y 99'2C pts.r^uatro nUentas de I/anuel Y i r ,  3250'45 pts;413'50 p ts ;2 7 7 ' l c -

pts, 187'55 pts.nuatro ^mntas Imprenta Firma 4$o'7Q pts;355 p ts ;  623'65

p ts ,7 ‘i9 75 p t . ,0 t r a  -...e Gráficas ^-^allor^a 115 pts;üna ae J,llalondra 37 pt

Otra de J.Torrens, 54 pts,;Dos de UigvBl Guasp 268'25 pts y 1,219'50 pts

Tres r>uentas de Viuda Antonio f^anellas 315 pts;295 pts;315 pts, Diejs'y -

seis r^uentas de Sebastian ^linds 30 p ts ;  60 pt  qSS ^.ts; 60 p t . ; l5 1  pts,~

22 pts ;9  pts;49 '50 p ts ;7  pt3;112'50 pts;120 pts;6Q pts ;  5'50 p t s , 78 pts, 
33 pts, 20 pts;75C pts.



nOMISION Una ^uenta despernando Tous por impresos' 2CÜ pta.

Otra de Antonio Pal por palos pino 500 pts.Otra . e Uaime Sandra por uia 

Jes e s t i r a d  a Plaza España 300 pts.Otra de Juan Ginart uministro mate 

r ía les  :^o^trur.ni(^n y ga s -o i l  diciembre 6. 614'24 pts.Otra de Lorenzo 

Pol por p in ta r  postes 40 pts.

rOMISION Dz s£i\S)Ai.rt:is:üna ¡^aenta de B,fjastel l  r^olOf^Onidn lamparas varias

frailes 1,256 75 pts ,Tres  más del mimo por ídem, 516'40 p ts j  2,963 ' 2 5 __

pts;3 ,Q ia '?0  pts ;Otra  de Manuel Mir frasnos t in ta  3,T, Id'SO pts ,Otra__

de M.Parpal materoal e lén tr i^o  3p'65 ptsjOtra de S .L l inás talonarios  —

184 pts.Otra de Frau y Hermanos f,aja guarda herramientas para brigada— 

250 pts.

rfOMISION DÁ' 03HAS Y HíuFOLLÍA Una ^^uenta de J.^ort'-^s por v idr io

124'30 pts.Otra de nia. ‘̂ .elefoni^a Har^ional telefono Repeseo 72'20 p ls j  

Or>ho reventas de Pedro A.Taberner por g ra v i l la ,  piedra manhanUda, arre— 

glo afirmados et ,̂. ¡ r^yas partidas son 1.128'pts; 3 .25Q pts; lo .40Q pts.  ; 

7.SCO pts;312 pts ;  IG .400 pts;6.63Q p ts ;  2.730 pts;Qtra dé A.Oarau por pie  

dra ma^ha^ada varios r>CLminos Del Pinar etr>) 6.800 pts .Otra  de l  mimo por 

piedra iruinhf.ada 3.250 ts ;  Otra de M.Lladó por arreglo (^rretones 178'9C- 

pts.Otra de J.^yaimari por grava, s t lá res ,  obras Pl.Abastos 359 pts .O tra -  

de Frau Hermanos por aserrar y r^epillar ^aderas 439 pts.Otra de Antonio-  

Far, r>emento P o r t la tá ,  ^mún etr. 4.296'70 pts.

'^OMXSIONDH FQMFinO Y-L/íNIDAD: Una de /yolegio Farmun^utif^o 9.51?'93 p is  ; 

Otra de Diputación estancias hombres n.Misericordia Noviembre 9.84o pts;  

Otra de la misma estaucios mujeres n.Mental de Jesús,novienbre 6.015 pts

Otra de la misma estáncio.s mujeres Mis -r icord ia ,  diciembre 5.964 p t s , ----

Otra de la misma por idem. noviembre 5.784 pts;Otra de la mjs’na por es— 

ta-i^ias mujeres n,Mental de Jesús, dici&nbre 4.194 pts;Otra de la misma- 

por estancias hombres en iden, mes idem 2.825 pts ;Ctra  de M.Marcó, r,ons-

trucnion nichos y sepulturas 8.795'20 pts ;Otra  del miaño por idem , -------

8.795'20 pts ;Otra  de nokegio Farma^óut'ir.o rec^tpa' Ben^fi*c^n^ia,agjosto — 

9.995'85 pts;Otra de A.Miró  efectos Laboratorio 1.597'40 pts;Otra de la~ 

Diputación estancias hombres nasa Misericordia mes D í c i ‘̂ ^hre 10.346 pts. 

Otra de Garaje Rossel ló ,  arreglo camiones Riego y auto Fúnebre y nomíón- 

Limpieza 415 pts.Otra de H i jo  Tort  Matamala, efetos noviembre y diciem—



-  f  ^

br-e Laboratorio m n i . . ipa l  380'6? pt  jo t ra  de M.Nadal a r r e g l } ^ ^ , ^ r ^ r ^ /  

345'95 ptsjOtra de Pedro Uayol, a l fa l fa  r.abalis r^o^hea fú n eb re^ 4 é^ p ts  

Otra de ^ 'erreteria ^an Miguel S4'05 ptaj otra de H.Tort Matamala 9 ' lo  -

pts.: tra :re Tribunal Tutelar Uenorea Baleares 4 i  Trimestre 526'5o p ts__

Otra de la Diputor^idn por estancias ^ l { n i ^  Mental de «^esás hombrea,mea

diciembre ?.04? pta.Otra de Alfonso M i r í  Fortei^a, a u i in U t ro s  ^aaa de—  

SOr>orro 1.494 '45 pts,

Y en este estado y no habiendo más asuntos de que t ra ta r  sin que nin 

gano de loa asistentes queb^uiera ha^sr uao de la palabra, el 3 r .P re s i 

dente, siendo la hora tre„e  y veinte minutos, levanta la sesión dir.ien- 

-0  IFranfo,Franco,Franf,onArriba Eapaña,Viva España! de todo lo  „ual se 

extiende la presente a^ta en ^in„o r^uademillos de Papel f i l a d o  de la 

clase Séptima números 3. SS.029-3SS.030-322.0Le-j22.03S y 332. 989, debi

damente reintegradas sus segundas partes, que firraan los  señores aaia—  

tentes al ar>to y ‘̂ yf.xlTIFInO.

-i- AL(yALD3,



^1 int-srventor,
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